
  

 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION 
 

RESOLUCION Nº 37.100 DEL 12 SEP. /2012

 
EXPEDIENTE Nº 41.065 - N.V NATIONALE BORG MAATSCHAPPIJ. 
SINTESIS: 

 
VISTO... Y CONSIDERANDO... 
 

 
EL SUPERINTENDENTE 
DE SEGUROS DE LA NACION 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1° — Dar de baja la inscripción de N.V NATIONALE BORG MAATSCHAPPIJ en el Registro
de Entidades de Seguros y Reaseguros, entidad inscripta bajo el número 736. 

 
ARTICULO 2° — Comuníquese, notifíquese a N.V NATIONALE BORG MAATSCHAPPIJ en el domicilio
del apoderado Donaldo G. Smith Sánchez sito en Av. Córdoba 991 Piso 6° A, de la C.A.B.A. (1054) y
publíquese en el Boletín Oficial. — Lic. JUAN A. BONTEMPO, Superintendente de Seguros de la Nación. 

 
NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en Av. Julio A. Roca 721 P.B. Capital
Federal. 
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